
 

 
 

Bogotá D.C., 19 de junio de 2013  

         

 

CIRCULAR 204 DE 2013  

DIAN PRESENTA RESOLUCIONES SOBRE CERTIFICADOS AL 
PROVEEDOR POR PARTE DE LAS SOCIEDADES DE 

COMERCIALIZACIÓN INTERNACIONAL 

  

 

Señores  

Presidentes y/o Jurídicos, Seccionales y/o Capítulos  

 

Apreciados señores:  
 

Por considerarlo de su interés, les presentamos las resoluciones No. 

000106 y 000107 de 12 de junio de 2013, “por la cual se prescribe el 
formato para el cumplimiento de la obligación de expedir el Certificado al 
Proveedor por parte de las Sociedades de Comercialización Internacional” y 

“por medio de la cual se establece la forma, contenido y términos para la 
expedición de los Certificados al Proveedor, por parte de las Sociedades de 
Comercialización Internacional”, respectivamente.  
 

Esperamos que esta información les resulte útil. Para acceder al texto de 

las resoluciones, por favor hacer clic aquí.  
 

Reciban un cordial saludo,  
 

 

 

CAROLINA SÁNCHEZ LÓPEZ  

Directora Jurídica          
 

Ésta y todas nuestras circulares pueden ser consultadas en nuestra 

página web: www.fenalco.com.co – Gestión Gremial – Jurídica.   

http://www.fenalco.com.co/node/4029
http://www.fenalco.com.co/

